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MINUTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 2.2017 DEL CONSEJO REGIONAL SUR-SURESTE DE LA ANUIES 
 

 
La Sesión Ordinaria 2.2017 del Consejo Regional Sur Sureste de la ANUIES, dio inicio el día 4 de octubre 
de 2017 en punto de las 11:00 hrs., declarando como sede al Instituto Tecnológico de Cancún, en las 
instalaciones de la Unidad de Vinculación. 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
El Dr. Octavio A. Ochoa Contreras, Secretario Técnico del CRSS, cotejó la asistencia, por lo que dio instalada 
la Sesión con un cuórum declarado del 56%.  

 
Acuerdo 2.2017.1.  
Se verificó el quórum, por lo que se da por instalada la Sesión Ordinaria 2.2017 del Consejo Regional Sur-
Sureste de la ANUIES. 
 
 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
El Secretario Técnico del CRSS procedió a dar lectura al Orden del día: 

1. Lista de asistencia y verificación del Quórum. 
2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Sesión Ordinaria 1.2017 del Consejo Regional Sur-

Sureste. 
4. Seguimiento de acuerdos.  
5. Presentación del Informe financiero del periodo de julio 2016-septiembre 2017. 
6. Presentación de los resultados de las IES que solicitaron su afiliación a la ANUIES y el dictamen 

emitido. 
7. Presentación de la Red de Movilidad y/o Internacionalización por parte de la Universidad del Caribe. 
8. Presentación de la propuesta de reactivación de la Red de Innovación de la Educación Superior por 

parte del Instituto Tecnológico de Orizaba. 
9. Informe sobre la Coordinación de la Red de Posgrado e Investigación por parte de la Universidad de 

Quintana Roo. 
10. Propuesta de calendario y recepción de solicitudes para las sedes de las Sesiones Ordinarias del 

Consejo Regional Sur-Sureste 2018. 
11. Avances en estadística e indicadores del CRSS. 
12. Presentación de la Secretaría General Ejecutiva de la ANUIES. 
13. Presentación del Instituto Tecnológico de Cancún. 
14. Asuntos Generales  
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La Presidenta del CRSS preguntó a la mesa: ¿Existe algún otro asunto que desean sea incluido en el punto 
de asuntos generales? En respuesta, se incluyeron los siguientes temas: 
 

 Redes no activas 
 

 Recursos Financieros (Dispersión de recursos federales) 
 
Además, la Presidenta propuso incorporar el tema siguiente:  
 

 Solicitud de informe sobre las consecuencias derivadas de los pasados sismos del mes de 
septiembre. 
 

Una vez atendido lo anterior, se sometió a votación el orden del día quedando el acuerdo siguiente: 
  
Acuerdo 2.2017.2. 
Se aprueba, por unanimidad, el orden del día, en los términos propuestos. 
 
 

3. LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 1.2017 DEL CONSEJO REGIONAL 

SUR-SURESTE. 
 

La Presidenta del CRSS, informó al peno que el acta de la Sesión Ordinaria 1.2017 fue enviada junto con la 
convocatoria para esta sesión el pasado 14 de septiembre de 2017; por lo propuso al pleno obviar la lectura 
y someterla a votación. Antes de ello, la Dra. Ladrón de Guevara preguntó a los integrantes del consejo si 
existen algunos comentarios de la minuta, sin embargo no existió manifestación alguna por lo que se continuó 
con la votación de la misma. 
 
Acuerdo 2.2017.3. 

Se aprueba, por unanimidad y sin observaciones, el acta de la sesión ordinaria 1.2017 del Consejo Regional 
Sur-Sureste, realizada el 25 de abril de 2017 en la Universidad del Caribe. 
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4. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. 
 

El Secretario Técnico del CRSS presentó el seguimiento de los 19 acuerdos de la sesión anterior,  
 

ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA 1.2017 ACCIONES Y COMPROMISOS 

Acuerdo 1.2017.1.  
Se verificó el quórum, por lo que se da por instalada la sesión 
ordinaria 1.2017 del Consejo Regional Sur-Sureste de la ANUIES. 

NA 

Acuerdo 1.2017.2. 
Se aprueba, por unanimidad, el orden del día, eliminando a solicitud 
del Mtro. Tirso Ordaz, el punto 12. Presentación del tema “La 
Planificación de la Educación Superior” a cargo del Mtro. Tirso Ordaz 
Coral, Rector de la Universidad del Caribe. 

NA 

Acuerdo 1.2017.3. 
Se aprueba, por unanimidad y sin observaciones, el acta de la sesión 
ordinaria 2.2016 del Consejo Regional Sur-Sureste, realizada el 18 
de noviembre de 2016 en la Universidad de Quintana Roo. 

NA 

Acuerdo 1.2017.4. 
Se aprueba por unanimidad que el informe de seguimiento de los 
acuerdos: 
a) 2.2016.8.1 y 2.2016.8.2 se desahogue en el punto 7 de la orden 
del día de dicha sesión. 
b) 2.2016.9.1, 2.2016.9.2 y 2.2016.13.1 se desahoguen en el punto 9 
de la orden del día de dicha sesión. 
Y se da por recibido el informe de avance de acuerdos de la sesión 
2.2016 del CRSS. 

NA 

Acuerdo 1.2017.5. 
Se da por recibida la información relativa a los Derechos y 
Obligaciones de las IES que forman parte de la ANUIES, así como el 
Informe sobre la Asistencia de las IES asociadas al CRSS en las 
últimas 10 sesiones (2012-2016). 

NA 

Acuerdo 1.2017.6. 
Se da por recibida la información relativa a las siete solicitudes de 
ingreso a la ANUIES de la Región Sur-Sureste presentadas a 
principios de 2017, de las cuales solo fueron procedentes para la 
siguiente etapa las del Instituto Tecnológico Superior de Misantla, la 
de la Universidad Politécnica de Chiapas y la de la Universidad 
Eurohispanoamericana (de Xalapa, Veracruz). 

NA 

Acuerdo 1.2017.7. 
Se da por recibida la propuesta de la ANUIES acerca de los 
elementos que complementan lo establecido el numeral 2.1 del 
Procedimiento, Requisitos y Tipología para el Ingreso de Instituciones 
de Educación Superior a la ANUIES, referente a los elementos a 

NA 
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valorar en sustitución del requisito de contar con la acreditación 
institucional del Comité de Administración y Gestión Institucional de 
los CIEES. 

Acuerdo 1.2017.8. 
Se aprueba por unanimidad terminar de integrar el grupo de 
representantes de las IES para conformar las comisiones 
dictaminadoras que realizarán las visitas de evaluación a las IES 
solicitantes de afiliación a la ANUIES, por lo que las IES pendientes 
de designar a sus representantes deberán enviar sus propuestas a 
más tardar el día 19 de mayo de 2017.  

Se propuso tratar los avances 
de este acuerdo en el punto 6 
del orden del día de esta 
Sesión. 

Acuerdo 1.2017.9. 
Se da por recibido el informe de actividades 2016 de la Presidencia 
del Consejo Regional Sur-Sureste. 

NA 

Acuerdo 1.2017.10. 
Se da por recibido el Programa Anual de Trabajo 2017 del Consejo 
Regional Sur-Sureste. 

NA 
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Acuerdo 1.2017.12. 
Se aprueba, por unanimidad, la reactivación de la Red de 
Colaboración de Posgrado e Investigación de la Región Sur-Sureste 
bajo la Coordinación de la Universidad de Quintana Roo, informando 
a la brevedad a la presidencia del CRSS quiénes integrarán dicha red 
y la fecha en que realizarán la sesión de instalación para determinar: 
la temática de la red; la justificación y relevancia social; los objetivos; 
el plan de trabajo para los primeros dos años, en su caso; los temas 
prioritarios para el desarrollo de las IES y del CRSS, y las 
posibilidades de financiamiento. 

Se propuso que los avances 
de este acuerdo se traten en 
el punto 9 del orden del día de 
la Sesión. 

Acuerdo 1.2017.13. 
Se aprueba, por unanimidad, incluir en el orden del día de la Sesión 
Ordinaria 2.2017 la presentación de la Red de Movilidad y/o 
Internacionalización por parte de la Universidad del Caribe, quienes 
coordinarían y propondrían la conceptualización; la denominación de 
la Red; la temática; la justificación y relevancia social; los objetivos; el 
plan de trabajo para los primeros dos años, en su caso; temas 
prioritarios para el desarrollo de las IES y del CRSS, y las 
posibilidades de financiamiento. Asimismo, los interesados en formar 
parte de dicha Red deberán presentar los nombres de sus 
representantes para que se integren a la Red. 

Se propuso que los avances 
de este acuerdo se traten en 
el punto 7 del orden del día de 
la Sesión. 

Acuerdo 1.2017.14.  
Se aprueba, por unanimidad, incluir en el orden del día de la Sesión 
Ordinaria 2.2017 la presentación de la propuesta de reactivación de 
la Red de Innovación de la Educación Superior a cargo del Instituto 
Tecnológico de Orizaba. 

Se propuso que los avances 
de este acuerdo se traten en 
el punto 8 del orden del día de 
la Sesión. 

Acuerdo 1.2017.15. 
Se da por presentada la página web del CRSS en la url: 
www.uv.mx/crss-anuies 

NA 

Acuerdo 1.2017.16. 
Se da por recibido el informe sobre las IES que han reportado los 
avances de las acciones realizadas en el marco de la Carta 
Compromiso para la Difusión y Aplicación de los Principios 
Constitucionales en Materia de Derechos Humanos en la Comunidad 
Universitaria, solicitando a las 13 IES pendientes de reportar, remitan 
dicho informe a la Secretaría Técnica a más tardar el próximo mes de 
mayo. 

Se informó que, a la fecha, 2 
instituciones más han enviado 
firmada la Carta Compromiso, y 
5 más reportaron las acciones 
emprendidas.  
 
Por lo anterior, se reiteró la 
solicitud a las IES pendientes 
de enviar tanto la Carta 
Compromiso como las acciones 
emprendidas, de remitir tales 
documentos a la Secretaría 
Técnica del CRSS a más tardar 
el 13 de octubre. 

 

http://www.uv.mx/CRSS-ANUIES
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Acuerdo 1.2017.19. 
Se da por recibida la información sobre la estadística de matrícula y 
presupuesto 2017 por regiones de la ANUIES. Para fortalecer el 
análisis, la Presidencia del CRSS solicitará y recibirá propuestas de 
los titulares de las IES integrantes al CRSS una serie de indicadores 
sobre los recursos, la matrícula, entre otros datos, para elaborar una 
revisión, análisis y posicionamiento que será presentado en la Sesión 
Ordinaria 2.2017; que sirva para realizar una petición expresa por 
parte del CRSS ante la Secretaría de Educación Pública. 

Se propuso que los avances 
de este acuerdo se traten en 
el punto 11 del orden del día 
de la Sesión. 

 
 
El Secretario Técnico del CRSS, propuso al pleno presentar el informe de seguimiento de los acuerdos: 
 
a) 1.2017.8 se desahogue en el punto 6 de la orden del día de la sesión. 
b) 1.2017.12 se desahogue en el punto 9 de la orden del día de la sesión. 
c) 1.2017.13 se desahogue en el punto 7 de la orden del día de la sesión. 
d) 1.2017.14 se desahogue en el punto 8 de la orden del día de la sesión. 
e) 1.2017.19 se desahogue en el punto 11 de la orden del día de la sesión. 
 
Sometiéndolo a votación. 

 

 

 

 



 

 

8 

 

ACUERDO SO 1.2017.4.  

Se aprueba por unanimidad que el informe de seguimiento de los acuerdos: 

A) 1.2017.8 se desahogue en el punto 6 de la orden del día de la sesión. 
B) 1.2017.12 se desahogue en el punto 9 de la orden del día de la sesión. 
C) 1.2017.13 se desahogue en el punto 7 de la orden del día de la sesión. 
D) 1.2017.14 se desahogue en el punto 8 de la orden del día de la sesión. 
E) 1.2017.19 se desahogue en el punto 11 de la orden del día de la sesión. 
 

Y se da por recibido el informe de avance de acuerdos de la sesión ordinaria 1.2017 del CRSS. 

 
 
 

5. PRESENTACIÓN DEL INFORME FINANCIERO DEL PERIODO DE JULIO 2016- SEPTIEMBRE 2017. 
 

El Dr. Ochoa Contreras, presentó al pleno el informe financiero del periodo julio 2016-Septiembre 2017. 

 

Por partida presupuestal: 
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Presentación del Estado de Actividades por cuentas contables: 
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Asimismo, informó que derivado del agotamiento del recurso de la primera ministración, se inició el proceso 
de solicitud de la segunda ministración ante la Secretaría General Ejecutiva de la ANUIES.  

Por lo que el Dr. Ochoa Contreras preguntó al pleno sobre la existencia de algún comentario respecto al 
informe financiero del CRSS. 

Al no existir algún comentario sobre el tema, sometió a votación la aprobación del informe financiero 
presentado por la presidencia. 

 

Acuerdo 2.2017.5. 

Se aprueba por unanimidad la presentación del Informe Financiero del Consejo Regional Sur-Sureste 
correspondiente al periodo julio 2016-septiembre 2017. 

 

 

6. PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS IES QUE SOLICITARON SU AFILIACIÓN A LA ANUIES Y EL DICTAMEN 

EMITIDO. 
 

El Secretario Técnico del CRSS, reiteró el informe realizado en la pasada Sesión Ordinaria 1.2017 del CRSS, 
donde tres de las siete solicitudes de ingreso a la ANUIES recibidas por la Secretaría General Ejecutiva 
(SGE) de dicha asociación, fueron aceptadas para continuar con el proceso de evaluación. Dichas solicitudes 
corresponden a las instituciones siguientes: 

 Universidad Euro Hispanoamericana 

 Instituto Tecnológico Superior de Misantla 

 Universidad Politécnica de Chiapas 
 

En consecuencia, se inició la segunda fase del proceso de evaluación, en la cual se requirió formalmente a 
estas tres instituciones el envío de la información relativa a los numerales 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4 del 
“Procedimiento, Requisitos y Tipología para el Ingreso de Instituciones de Educación Superior a la ANUIES, 
A.C.”  

El Dr. Ochoa Conteras informó que de las tres instituciones mencionadas, sólo la Universidad Politécnica de 
Chiapas remitió en tiempo y forma la documentación requerida para continuar con el proceso de evaluación 
de acuerdo a los procedimientos establecidos por la ANUIES. 

Asimismo, se mencionó que acuerdo a lo establecido en el numeral 1.8 de los lineamientos de ingreso, la 
Presidencia del Consejo Regional integró una Comisión Dictaminadora para realizar la visita de verificación 
de la información recibida.  

La integración de dicha Comisión Dictaminadora se sustentó en el cumplimiento del Acuerdo 1.2017.8, 
celebrado en la Sesión Ordinaria 1.2017, y que a la letra estableció lo siguiente: 
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Acuerdo 1.2017.8. Se aprueba por unanimidad terminar de integrar el grupo de 
representantes de las IES, para conformar las comisiones dictaminadoras que realizarán 
las visitas de evaluación a las IES solicitantes de afiliación a la ANUIES, por lo que las IES 
pendientes de designar a sus representantes deberán enviar sus propuestas a más tardar 
el día 19 de mayo de 2017. 

 

El Secretario Técnico del CRSS, comentó que dicho Acuerdo se cumplió al recibir la propuesta de un total 
de 19 representantes de 11 IES, en calidad de evaluadores experimentados para integrar, de acuerdo a sus 
perfiles, las Comisiones Dictaminadoras que realizarán las visitas de verificación indicadas en el 
procedimiento de evaluación de solicitudes de ingreso a la ANUIES.  

De igual forma, indicó que en función del perfil institucional y el de los evaluadores, se conformó la Comisión 
Dictaminadora para realizar la visita de verificación a la Universidad Politécnica de Chiapas. La comisión 
quedó integrada de la manera siguiente:  

 Dra. Rosa Laura Vázquez Grajales, Universidad Autónoma de Chiapas 

 Dra. Pamela Mollinedo Rosado, Universidad Autónoma del Carmen 

 L.A.E. Rocío de los Ángeles Moreno Esquivel, Instituto Tecnológico de Villahermosa 

 L.A.E. Rafael Guevara Huerta, Universidad Veracruzana 

Asimismo, el Mtro. Ángel Manuel Fernández León asistió en calidad de observador, como representante 

de la Secretaría Técnica del CRSS. 

Se Informó, además, que la Secretaría Técnica del CRSS elaboró el documento “Guía para el evaluador” 
con la finalidad de coadyuvar con los integrantes de la Comisión Dictaminadora, orientando la realización de 
sus actividades durante la visita de verificación. 

Este documento se puso a disposición de la ANUIES, e incluye los apartados siguientes: 

 Antecedentes 

 La labor de la Comisión Dictaminadora 

 Información general para la Comisión Dictaminadora 

 Instrumento para la evaluación 
o Datos generales 
o Aspectos a valorar por categoría de análisis 
o Resumen 

 Formato para la propuesta de la Comisión Dictaminadora 

 Glosario de Términos 
 

Se mencionó que esta Guía se apega a los lineamientos establecidos por la ANUIES y permite objetivizar el 
proceso de verificación de la información presentada por las instituciones que solicitan su ingreso a la 
Asociación. 
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Se informó también, que la Comisión Dictaminadora realizó la visita de verificación a la Universidad 
Politécnica de Chiapas, durante los días 11 y 12 de septiembre, con el objetivo de verificar el cumplimiento 
de los requisitos académicos y la coherencia entre la información presentada por la institución y su operación 
y funcionamiento; dando así cumplimiento a lo estipulado en el apartado 1.8 de los lineamientos de ingreso 
de la ANUIES. 

Finalmente, el Dr. Ochoa Contreras presentó los resultados obtenidos en la visita de la Comisión 
Dictaminadora siendo los siguientes: 

 

Respecto al apartado 2.1: 

De la puntuación total posible de 268 puntos, la Universidad Politécnica de Chiapas alcanzó un total 
de: 231 puntos, que corresponden al 86.19%. 

 

Nº CATEGORÍAS 
PUNTOS 

POSIBLES 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 72 53 

2 MODELO EDUCATIVO 72 63 

3 MODELO ACADÉMICO 12 10 

4 INFRAESTRUCTURA 40 39 

5 PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS INSTITUCIONALES 16 14 

6 PROGRAMAS Y PROYECTOS INSTITUCIONALES 32 30 

7 
HERRAMIENTAS DE APOYO O SOPORTE A LA EVALUACIÓN Y 

LA PLANEACIÓN 
24 22 

 TOTAL 268 231 

 

Por lo que, de acuerdo a los siguientes rangos y criterios establecidos en el Instrumento de 
Evaluación: 

Insatisfactorio    (0 – 25%) 
Medianamente satisfactorio  (26 – 50%) 
Satisfactorio    (51 – 75%) 
Excelente    (76 – 100%) 

  

la Comisión Dictaminadora consideró que la Universidad Politécnica de Chiapas cubre lo 
correspondiente al numeral 2.1 del Procedimiento de manera: EXCELENTE. 
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Respecto al apartado 2.2 

 

Se verificó que al 31 de mayo de 2017, la Universidad Politécnica de Chiapas alcanzó el siguiente 
indicador:  

 

APARTADO INDICADOR PARÁMETRO RESULTADO 

2.2 
RELACIÓN ENTRE PROFESORES DE TIEMPO 

COMPLETO (PTC) Y ESTUDIANTES  
70 41.4 

 

Respecto al apartado 2.3 

 

Se verificó que al 31 de mayo de 2017, la Universidad Politécnica de Chiapas alcanzó el siguiente 
indicador:  

APARTADO INDICADOR PARÁMETRO RESULTADO 

2.3 
% DE MATRÍCULA EVALUABLE EN PROGRAMAS 

DE CALIDAD RECONOCIDA 
75% 100% 

 

 

Respecto al apartado 2.4 

 

Se verificó que al 31 de mayo de 2017, la Universidad Politécnica de Chiapas alcanzó el siguiente 
indicador:  

APARTADO INDICADOR PARÁMETRO RESULTADO 

2.4 

CONTAR CON AL MENOS EL 25 % DE 

PROGRAMAS DE POSGRADO EN EL PROGRAMA 

NACIONAL DE POSGRADOS DE CALIDAD 

(PNPC) O EN EL NIVEL 1 DE LOS CIEES 

25% 50% 

 

Por lo anterior, la Comisión Dictaminadora recomendó al Consejo Regional Sur-Sureste, ACEPTAR la 
solicitud presentada por la Universidad Politécnica de Chiapas para formar parte de las instituciones que 
integran la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, A.C. 
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A partir de estos resultados, el Secretario Técnico del CRSS sometió a votación la recomendación formulada 
por la Comisión Dictaminadora de aceptar o no el ingreso de la Universidad Politécnica de Chiapas a la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, A.C. 

 

Acuerdo 2.2017.6. 

Se aprueba por unanimidad la recomendación del Consejo Regional Sur-Sureste al Consejo Nacional, de 
aceptar el ingreso de la Universidad Politécnica de Chiapas a la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior, A.C. 

 

El Dr. Ochoa Contreras mencionó que, de no existir impedimento justificado, el Consejo Nacional de la 
ANUIES validará y remitirá la propuesta a la Asamblea General de la Asociación quien, en su última Sesión 
Ordinaria del año, resolverá de manera definitiva sobre el ingreso a la ANUIES de la Universidad Politécnica 
de Chiapas. 

 

 

7. PRESENTACIÓN DE LA RED DE MOVILIDAD Y/O INTERNACIONALIZACIÓN POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD DEL 

CARIBE. 
 

En seguimiento al desahogo del Acuerdo 1.2017.13, la Universidad del Caribe presentó al pleno del consejo 
la propuesta de reactivación de la Red de Movilidad de la Región Sur-Sureste. 
 
Por lo anterior, la Presidenta del CRSS sometió a votación la reactivación o no de la Red de Movilidad. 
 
Acuerdo 2.2017.7. 
 
Se aprueba por unanimidad la reactivación de la Red de Colaboración de Movilidad de la Región Sur-Sureste 
bajo la Coordinación de la Universidad del Caribe. 
 
 
Asimismo, la Dra. Ladrón de Guevara solicitó que las instituciones interesadas en integrarse a la Red, remitan 
a la Presidencia del CRSS, a más tardar el próximo 27 de octubre su solicitud de ingreso, así como el nombre 
del representante institucional designado para integrarse a los trabajos de la Red.  

El propósito de lo anterior es que la Red pueda iniciar sus tareas y programar sus reuniones a la brevedad 
posible. No obstante, queda permanente abierta la posibilidad de ingreso a dicha red para las IES que no 
decidan hacerlo de inmediato. 
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Acuerdo 2.2017.8. 

Se aprueba por unanimidad que las instituciones interesadas en integrarse a la Red de Movilidad envíen a 
la Presidencia del CRSS, a más tardar el próximo 27 de octubre, su solicitud de ingreso a esta Red, así como 
el nombre del representante institucional designado para integrarse a los trabajos de la Red. 

 

 

8. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DE REACTIVACIÓN DE LA RED DE INNOVACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

POR PARTE DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ORIZABA. 
 

El Instituto Tecnológico de Orizaba, realizó la presentación de su programa institucional para el bienestar 
académico estudiantil. 
 
Acuerdo 2.2017.9. 
 
Se da por recibido la presentación por parte el Instituto Tecnológico de Orizaba referente a su programa 
institucional para el bienestar académico estudiantil. 
 

 

9. INFORME SOBRE LA COORDINACIÓN DE LA RED DE POSGRADO E INVESTIGACIÓN POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD 

DE QUINTANA ROO. 
 

La Universidad de Quintana Roo, a través de la Dra. Lucelly Roldan Carillo, informó sobre los avances de la 
Red de Posgrado e Investigación. 

 

Acuerdo 2.2017.10. 
Se da por recibido el informe de avance de la Red de Posgrado e Investigación y se exhorta a las IES del 
CRSS a enviar a la Presidencia del CRSS, a más tardar el próximo 27 de octubre, su solicitud de ingreso a 
esta Red, así como el nombre del representante institucional designado para integrarse a los trabajos de la 
Red. 
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10. PROPUESTA DE CALENDARIO Y RECEPCIÓN DE SOLICITUDES PARA LAS SEDES DE LAS SESIONES ORDINARIAS 

2018 DEL CONSEJO REGIONAL SUR-SURESTE. 
 

En cumplimiento del Estatuto de la ANUIES, específicamente de los artículos Vigésimo Tercero y Vigésimo 
Quinto, se acordó por unanimidad que las próximas Sesiones Ordinarias del CRSS correspondientes al año 
2018 se lleven a cabo en las fechas y sedes siguientes: 

 

SESIÓN FECHA SEDE 

1.2018 24 de abril de 2018 Universidad Veracruzana 

2.2018 3 de octubre de 2018 Instituto Tecnológico de Chetumal 

 

 

Acuerdo 2.2017.11. 

Se aprueba, por unanimidad la realización de Sesión Ordinaria del CRSS 1.2018 para el día 24 de abril del 
2018 teniendo como sede a la Universidad Veracruzana, así como la realización de la Sesión Ordinaria del 
CRSS 2.2018 teniendo como sede al Instituto Tecnológico de Chetumal. 

 

 

11. AVANCES EN ESTADÍSTICA E INDICADORES DEL CRSS. 
 

En seguimiento al Acuerdo 1.2017.19 celebrado en la pasada Sesión Ordinaria, que a la letra dice: 

Se da por recibida la información sobre la estadística de matrícula y presupuesto 2017 por regiones de 
la ANUIES. Para fortalecer el análisis, la Presidencia del CRSS solicitará y recibirá propuestas de los 
titulares de las IES integrantes al CRSS, de una serie de indicadores sobre los recursos, la matrícula, 
entre otros datos, para elaborar una revisión, análisis y posicionamiento que será presentado en la 
Sesión Ordinaria 2.2017; que sirva para realizar una petición expresa por parte del CRSS ante la 
Secretaría de Educación Pública. 

 

Se informa, que la Secretaría Técnica del CRSS solicitó el pasado 10 de agosto del año en curso, mediante 
correo electrónico, la información relativa a los recursos financieros, matrícula y personal de las IES 
integrantes del CRSS, a través del formato siguiente: 
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Lo anterior, con la finalidad de realizar una primera aproximación al análisis regional de la situación que 
guardan las instituciones afiliadas a las ANUIES en la región Sur-Sureste del país, así como de la posición 
relativa de cada tipo de IES respecto al conjunto regional. 

Como resultado, a la fecha sólo se recibió la información de las siguientes 7 instituciones: 

 Instituto Tecnológico de Mérida 

 Universidad Autónoma de Campeche 

 Universidad Autónoma del Carmen 

 Universidad Cristóbal Colón 

 Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas 

 Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca 

 Universidad Veracruzana 
 

Por lo que no fue posible realizar el análisis integral de dicha información. 
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No obstante, la Secretaría Técnica del CRSS solicitó a la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria (DGESU) de la Subsecretaría de Educación Superior de la SEP, la información reportada por 
las universidades públicas y por los institutos tecnológicos de la región Sur-Sureste asociados a la ANUIES, 
clasificada en 2 categorías y con fecha de corte al 30 de junio 2017. 

Las categorías y variables solicitadas fueron las siguientes: 

 

 COMPETITIVIDAD ACADÉMICA: 
 

o Programas Educativos (PE): 
 Total de PE de Licenciatura y TSU 
 PE de Calidad y Evaluables 
 Matrícula de los PE 
 Posgrado (total de PE de posgrado) 
 Posgrados en PNPC (total y matrícula) 

 
 CAPACIDAD ACADÉMICA: 

 
o Profesores de Tiempo Completo (PTC): 

 Totales de PTC 
 PTC con SNI y PRODEP 
 PTC con posgrado 

o Cuerpos Académicos (Nivel de consolidación) 
 

Se aclaró que dicha información es la que cada IES de la Región Sur-Sureste tiene reportada oficialmente 
ante la DGESU. 

 

Por lo anterior el Dr. Ochoa Contreras, presentó una serie de gráficas y tablas que mostraban la situación de 
cada IES de la Región Sur-Sureste con los indicadores antes mencionados. Sin embargo, se comentó de la 
importancia de incluir en el formato de reporte la columna de posgrado. Con ello, se acordó que la Secretaría 
Técnica enviaría nuevamente el formato con las observaciones comentadas para que las IES remitieran 
dicho formato con la información solicitada. 
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12. PRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL EJECUTIVA DE LA ANUIES. 
 

En representación del Mtro. Jaime Valls Esponda, el Mtro. Jesús López Macedo hizo uso de la voz para 
presentar diversos temas de interés para las IES de la Región Sur-Sureste. 

 

 

13. PRESENTACIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANCÚN. 
 

Se dio la palabra, a la Lic. Socorro Xóchitl Carmona Bareño, Directora del Instituto Tecnológico de Cancún, 
quien realizó una presentación sobre la institución sede. 

 

 

14. ASUNTOS GENERALES. 
 

Dado que los temas referentes a las redes de colaboración y a los recursos financieros fueron abordados en 
puntos anteriores, el Secretario Técnico hizo referencia en este punto, al tema sobre la Solicitud de informe 
sobre las consecuencias derivadas de los pasados sismos del mes de septiembre. 

 

 

No habiendo ningún asunto adicional que tratar en la Segunda Sesión Ordinaria 2.2017, del Consejo 
Regional Sur-Sureste, teniendo como sede el Instituto Tecnológico de Cancún, en las instalaciones de la 
Unidad de Vinculación, la Dra. Sara Ladrón de Guevara Gonzalez, Presidenta del CRSS y Rectora de la 
Universidad Veracruzana, agradeció la hospitalidad y atenciones recibidas por parte de la Lic. Socorro Xóchitl 
Carmona Bareño y su equipo de trabajo, así como la participación de todos los titulares y representantes que 
han asistido a esta sesión, deseándoles un buen retorno a sus lugares de origen. 

Sin otro particular, damos por clausurada dicha sesión siendo las 14:45 hrs.,  

 


